
I MUN]CIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

SUMARJO ADMINISTRATIVO

LOTA, 2E de Diciembre de 2022.-

DECR"ETO N' IS22.-/

V¡stos:

a) Memorándum N" 604 de f€,ha 27.12.2022,
de Sr. Alcalde, que ordena instruir sumario Administrativo, para dderminar responsabilidades por
problemática ocurrida en PMU;

b) Ordimrio N' 200 y N' 2 I 2 de fecha
06.12.2023 de Director de la Direcrión de Administración y Finanzas Sr. Juan Erices Pacheco a Sr. Alcalde,
indicando situación irregular de reintegro por Reemplazos y licencias medicas PMU.

c) Ordinario N'1205 de Sr. Alcalde ajefe de
división de Municipalidades Sr. Francisco Pinochet Rojas.

d) Lo dispuesto en el TÍtulo V de la Ley N' 18.883;

Contraloría General de la República que frja el texto refundido coordin¿do y sistematizado de la Resolución
No 55 de 1992;

. f) try N" 19.880 sobre bases de los P¡ocedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

g) D.F.L. N" I de 2006 de Min. Int., publicado en Diario
Oficial el 26.07.2006, que fija t€xto refundido de la Ley 18.695;

facultades que me conñere el An. 63' todos

Municipalidades;

uso de lo dispuesto en el An. 12'y las
Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de

Df,CRf,TO:

l- Instruyase Sumario Administrativo, para

determinar responsabilidad administrativ4 por prob¡emática ocurrida en PMU. Para acla¡ar denuncia citada
en letra a) de los vistos del presente decreto.

2.- Designase como Fiscal a doña NANCY ELIANA
JOFRE HIDALGO, C. I. N"  Profesional de Asesoría Juridica Munipal E,M,R,.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE,

BENITEZ VtrGA

- Departamento de Personal.-
- Caryeta.-
- Archivo.-

Y, en
de la

Y

/r9,

e\

- Asesoría Jurídica.-


